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NOMBRA COMISION EVALUADORA
trc¡rlc¡ón púeLrce No 24t2ozr rD
3671.24.LE21, "ADQUISICION DE T¡NTAS,
TONER Y OTROS"

DEcREro No 2212
Chillán Viejo, 1g ABR 2011

VISTOS:

- Las facultades que confiere la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos
modificatorios.

- Ley 19.886, de fecha 29 de agosto del 2003
de bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y su Reglamento vigente.

CONS!DERANDO:

a) El Decreto Alcaldicio N" 824 de|1910312019 que
nombra Administrador [\lunicipal y Decreto Alcaldicio N"969 del 28103/2019 que
delega funciones al Administrador Municipal.

b) El Decreto N'2091 de 14 de abril de 2021, que
aprueba bases y llama a licitación pública N'2412021 lD 3671-24-L821 denominada:
..ADQUISICION DE TINTAS, TONER Y OTROS''.

c) La necesidad de nombrar comisión evaluadora
para la licitación antes mencionada.

DECRETO:

l\ñunici paliclad
dc Chittán Viejcr Secretaría de Ptanificación

1.-DES¡GNESE integrantes de
evaluadora, para la licitación Pública N' 2412021 lD 3671-24-LE21 "

la comisión
tslctoN

DE TINTAS, TONER Y OTROS", a los siguientes funcionarios o
subroguen.

quienes los

lsaac Peralta lbarra, Asesor Urbanista, cédula de identidad N415.878 .975-2;

- Claudia Godoy Flores, Encargada de lnformática, cédula de identidad N"13.859.001-1;

2..NOTIF¡QUESE i ntegrantes de la comisión, para
coordinar las esa r

Y ARCHíVESE.
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